
iACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ 
SECRETARÍA GENERAL 

ilbSOLUCIÓN N° 0093-Cl. -2015 

lluancayo, 2015 Diciembre 29. 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ: 

Visto, el Oficio presentado por el Decano de la Facultad de Educación, en el .que adjunta los 
expedientes de los egresados, aprobados por el Consejo de Facultad, a fin que se les otorgue el 
Grado Académico de Bachiller. 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad a los Artículos 13° y 14° de la Constitución Política del Perú, la Educación es 
un deber y un derecho que lodo ciudadano está inmerso; asimismo promueve el desarrollo del país; 

Que, de conformidad .a los Artículos 44°, 45° y 59° de la Ley Universitaria N° 30220 que a la letra 
dice: ... "de Las Atribuciones del Consejo Universitario, en el inciso 59.9 Conferir los grados académicos y 
los títulos profesionales aprobados por las Facultades y Escuela de Posgrado, así como otorgar 
distinciones honoríficas y reconocer y revalidar los estudios, grados y títulos de universidades 
extranjeras, cuando la universidad está autorizada por la Superintendencia Nacional de Educación 
Superior Universitaria."...; 

Que, de conformidad a los Artículos 30° inciso 1), 145°, 146° y 149° del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Centro del Perú, la Universidad otorga a nombre de la Nación Grados Académicos, 
conferidos por el Consejo Universitario según propuesta de la respectiva Facultad, previo 
cumplimiento de todos los requisitos estipulados; 

Que, de conformidad a los requisitos establecidos en el Reglamento Académico General de la UNCP, 
aprobado por el Consejo Universitario mediante la Resolución N° 3224-CU-2014 de fecha 
10.09.2014 y a la opinión favorable de la Comisión de Asuntos Académicos de la Facultad, los 
interesados han sido declarados expeditos para obtener el Grado Académico de Bachiller; 

Que, con Resolución N° 4234 y 4407-CU•2015 se resuelve autorizar la vigencia de los instrumentos de 
;-jestión y administración académica aprobados en el marco de la Ley Universitaria N° 23733, en 
aplicación de la quinta y décimo primera disposición transitoria del Estatuto concordante con la primera 
disposición complementaria transitoria de la Ley Universitaria N° 30220. 

Que, los interesados han cumplido con adjuntar la documentación exigida por el Art. 170° del 
Reglamento Académico General, y sus expedientes han sido aprobados por el Consejo de Facultad; y 

De conformidad al acuerdo del Consejo .Universitario del 29 de Diciembre del 2015. 

RESUELVE: 

1. CASTRO ESPINOZA LESLIE MARIELLA 
2. AMAYA VEGA KATTIA ISABEL 
3. BARRIENTOS CHAVEZ GERSON HUVER 
4. CAMPOS CARDENAS JULIO CESAR 
5. CORDOVA LANDA COCO JIMMY 
6. CUADRADO ARCE JOSSELIN MARIA 
7. MEDINA CATAY ROBERT STALIN 
8. REYES YANCE ANGELA ANAMEL VA 
9. POMA BENDEZU JUAN CARLOS 
10. FLORES TRINIDAD DIANA CARMEN 
11. MARTICORENA ROCCA THALIA ADA 
12. TUNCAR ÑAHUI JOSUÉ  

CIENCIAS SOCIALES E HISTORIA 
MATE'MÁTICA Y FÍSICA 
MATEMÁTICA Y FÍSICA 
BIOLOGÍA Y QUÍMICA 
MATEMÁTICA Y FÍSICA 
MATEMÁTICA Y FÍSICA 
BIOLOGÍA Y QUÍMICA 
MATEMÁTICA Y FÍSICA 
EDUCACIÓN FÍSICA 
EDUCACIÓN PRIMARIA 
EDUCACIÓN PRIMARIA 
EDUCACIÓN PRIMARIA 

I° CONFERIR EL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN EDUCACIÓN, a los siguientes 
egresados: 

ESPECIALIDAD 



EflVÁS UEZ CAICEDO AYRAS 
RECTOR 

• 
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ESPECIALIDAD 

13. HINOJOSA LLALLICO VAIRO OLIVER 	 CIENCIAS SOCIALES E HISTORIA 

2° DAR CUENTA de la presente Resolución a la Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria. 
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